
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 22
de diciembre de 2004, por la que se convoca
provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal funcionario de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,
por el procedimiento de libre designación.

Apreciado error en la Orden 22 de diciembre de 2004, por la
que se convoca provisión de puestos de trabajo vacantes de

personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, por el procedimiento de libre designación,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura núm. 149, de 23
de diciembre de 2004, se procede a la oportuna rectificación.

En la página 15569, columna 2ª, al final de la Orden

Donde dice:
Mérida, 20 de diciembre de 2004.

Debe decir:
Mérida, 22 de diciembre de 2004.
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Contra la presente Resolución, por agotar la vía administrativa, los
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, bien interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Secretaría General de Educación en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004.

El Secretario General de Educación 
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO
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